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de unas políticas que, lejos de so-
lucionar los problemas, los han
agravado”
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El SAS "fulmina" el derecho a la promoción interna temporal
de 5.300 personas, denuncia CCOO
El SAS ha comunicado a los sindicatos integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad, entre los que se encuentra
CCOO, que, tras dos años sin realizar ninguna promoción interna temporal (PIT), va a restablecer este derecho
del personal fijo, pero de forma excepcional solo durante este verano, a través de nombramientos temporales
renovados mes a mes y con jornadas a tiempo parcial, al parecer al 75 por ciento. La Federación de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) se opone firmemente a esta medida
y se ha dirigido al SAS para que la modifique atendiendo a las propuestas de CCOO

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía considera que la medida anunciada por
el SAS supone “una agresión que viene a fulminar nue-
vamente un derecho de los trabajadores y las trabaja-
doras” como es el de la promoción interna temporal (PIT),
por lo que se ha dirigido a la Dirección General de Profesio-
nales solicitándole que la modifique atendiendo a los plan-
teamientos que siempre ha defendido CCOO: la PIT
como un instrumento abierto de forma permanente, ligada a
ofertas lo más estables y duraderas posible y con nombra-
mientos al 100% de la jornada.

Esta organización sindical mantiene que la propuesta del
SAS elimina este derecho al convertir el nombramiento
del personal fijo a tiempo completo, en torno a 5.300 per-
sonas inscritas en los correspondientes listados, en nombra-
miento a tiempo parcial; ocasionar, en muchos casos, una
merma adicional en la retribución, al perder el derecho du-
rante esta situación a percibir el complemento de carrera pro-
fesional y aminorar la cuantía de las pagas extras cuando se
produzca su devengo y, por último, generar menos días de
cotización a la Seguridad Social, lo que repercutirá en las
futuras prestaciones económicas derivadas de dichas coti-
zaciones.

Graves responsabilidades
La FSS-CCOO Andalucía se opone firmemente a esta me-
dida por considerar que no se ajusta a la legalidad vigente,
ya que el personal que se vaya a promocionar continúa en
su categoría de origen con su nombramiento fijo a tiempo
completo, y, además, porque contraviene lo establecido en
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las leyes de regulación de los derechos del personal funcio-
nario en general y del estatutario en particular.

“El SAS desincentiva una vez más el derecho a la promoción
profesional de su plantilla y pierde otra oportunidad de co-
rregir la política de recortes de salarios y de derechos
laborales en la que tan cómodamente está instalada la Ad-
ministración sanitaria andaluza, culpando de todo al Go-
bierno central y eludiendo sus propias y graves
responsabilidades”, sostiene el secretario general de la FSS-
CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.
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Toxo: "Exigimos el cambio radical de unas políticas que,
lejos de solucionar los problemas, los han agravado"
La semana de movilizaciones convocada por la CES en toda Europa, y por CCOO, UGT y USO en España, ha
culminado con la celebración de 50 manifestaciones en las principales ciudades de nuestro país para exigir
una Europa más social y el abandono de las políticas de austeridad. "Cuando hace tres años se iniciaron estas
políticas, en la UE había 24 millones de personas en paro, en España 4,5 millones. Hoy, tres años después,
hay en la UE 26,5 millones de desempleados, 6,2 millones españoles", recordó el secretario general de CCOO,
Ignacio Fernández Toxo, antes del comienzo de la marcha en Madrid

Miles de personas han salido a las calles de 50 ciudades es-
pañolas Por el empleo y la protección social en respuesta a
la convocatoria de la Confederación Europea de Sindicatos
(CES), y en nuestro país, de los sindicatos nacionales que
forman parte del sindicalismo europeo, CCOO, UGT y USO,
con el apoyo de las organizaciones de la Cumbre Social,
para protestar contra las políticas de austeridad dictadas por
las instituciones europeas y aplicadas por los gobiernos na-
cionales, como el español de Mariano Rajoy.

Según se señala en el Manifiesto leído al término de la ma-
nifestación celebrada en Madrid, “varios países de la UE
están en quiebra económica, el paro no deja de crecer. Hay
más precariedad, menos protección a las personas, menos
oportunidades, más desigualdades, menos servicios públi-
cos, más pobreza, más recesión y, como consecuencia de
todo ello, más tensión social”, como consecuencia de las po-
líticas de austeridad, que si en Europa ofrece resultados
malos, en nuestros país son dramáticos: 6,2 millones de per-
sonas en paro, el 27% de la población está en el umbral de
la pobreza, 6 de cada 10 jóvenes no tiene ni encuentra tra-
bajo y hay 2 millones de hogares con todos sus miembros
en el desempleo.

Con estas movilizaciones queremos “rechazar unas políticas

El Tribunal Supremo estima el recurso de los sindicatos y
no se exigirán tasas de suplicación ni de casación ante la
Jurisdicción Social
La campaña de la plataforma 'Justicia para todos', de la que forman parte los sindicatos, ha dado
sus frutos y la Sala Cuarta del Tribunal Supremo no exigirá al trabajador tasas para la tramitación
de recursos de suplicación y casación

La Secretaría de Estudios de CCOO ha hecho público un
comunicado en el que muestra su satisfacción por la decisión
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de no exigir al tra-
bajador, beneficiario de la Seguridad Social y funciona-
rio o personal estatutario tasas para la tramitación de

los recursos de suplicación o de casación, ni siquiera res-
pecto de recursos interpuestos con anterioridad al RDL
3/2013.

Igualmente, el Tribunal Supremo concluye que tampoco
serán exigibles tasas a los sindicatos para la interposi-
ción de recursos de suplicación ni de casación, ya unifi-
cadora, ya ordinaria, ante la Jurisdicción Social, aunque los
recursos fueran también anteriores al RDL 3/2013.

Para el secretario de Estudios de CCOO, Rodolfo Benito, la
decisión del Tribunal Supremo “es una medida racional y
justa y viene a reconocer el esfuerzo de la Plataforma Justi-
cia para todos”, de la que forman parte diversas asociaciones
de la Justicia, el propio Consejo General de la Abogacía y
los sindicatos, en su denuncia del proyecto elaborado por el
Ministro de Justicia y en demanda de la supresión de tasas
que ahora hace suya el Tribunal Supremo”.

que lejos de solucionar los problemas, están provocando su
agravamiento”, aseveró el secretario general de CCOO en la
rueda de prensa previa a la manifestación en la que junto al
secretario general de UGT, Cándido Méndez, y de USO, Julio
Salazar, explicó los motivos de la convocatoria de la CES.

Para Toxo, “los gobiernos y la propia Cumbre europea tienen
la oportunidad de atender las demandas de cambio o pro-
fundizar en unas políticas fracasadas que provocarán más
desafección ciudadana y hacer que Europa aparezca como
parte de los problemas, y no de las soluciones”.

“En 2010 – cuando se iniciaron las políticas de austeridad –
había 24 millones de personas desempleadas. Hoy, hay 26,5
millones, de ellas 6,5 millones en España como resultado de
esas políticas y de la reforma laboral”, denunció Toxo. “No
había salida en 2010 con la austeridad, y no la hay hoy”, ase-
guró.

“Constatado el fracaso de la austeridad, la Cumbre europea
de junio debe apostar por otra política, por un programa de
inversiones a escala europea para restaurar el crecimiento
económico y combatir el paro”. “Reclamamos un cambio ra-
dical de las políticas de austeridad”, exigió el secretario ge-
neral de CCOO.
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Declaración de la Comisión Ejecutiva Confederal y de los
secretarios y secretarias generales de CCOO ante el debate
abierto por el Informe de los expertos sobre pensiones
La denominada Comisión de expertos nacía condicionada por la pretensión del Gobierno de ade-
lantar la aplicación del factor de sostenibilidad al año 2014, cuando la ley vigente contempla esta
posibilidad para el año 2032
La Comisión Ejecutiva Confederal y los secretarios y secretarias
generales de las estructuras confederales de CCOO, en la reu-
nión celebrada el 11 de junio, han analizado el Informe de los
Expertos sobre el “Factor de sostenibilidad del sistema público
de pensiones” y la situación creada ante la votación favorable al
mismo del experto vinculado a CCOO. La Confederación Sindi-
cal de CCOO es consciente del desconcierto que tal situación
está generando entre la opinión pública y nuestros afiliados y afi-
liadas, y ha acordado emitir la siguiente declaración:

1.-  El informe de los expertos no recoge la posición de CCOO
sobre el futuro de las pensiones y en ningún caso nos sentimos
vinculados a él                                        

El Gobierno planteó la presencia del coordinador del Gabinete
Económico de CCOO, por ser una persona de reconocido pres-
tigio en materia de pensiones y Hacienda pública y no como re-
presentante del sindicato. La dirección del sindicato autorizó su
presencia por considerar que era conveniente que en la citada
comisión hubiese la mayor pluralidad posible, y con ello evitar
posiciones cerradas por parte de los expertos, que dificultasen
cualquier negociación posterior.

Su participación ha permitido que se abandonase la idea inicial
de cambiar sustancialmente la naturaleza de nuestro sistema
de reparto, que se plantee que la viabilidad del sistema se puede
garantizar por la vía de la mejora de los ingresos, y que la deci-
sión recaiga en el ámbito de la política una vez activada la ne-
gociación en la comisión parlamentaria conocida como Pacto
de Toledo y en el diálogo social.

No obstante, y a tenor de la imagen proyectada, la Dirección
Confederal asume que cometió un error al haber aceptado la
participación de una persona asociada al sindicato en una co-
misión profundamente desequilibrada y que podía nacer condi-
cionada por la pretensión del Gobierno de adelantar la aplicación
del factor de sostenibilidad al año 2014, cuando en la ley vigente
esta posibilidad se contempla para el año 2032.

Es por esta razón que la Comisión Ejecutiva Confederal desea
afirmar con rotundidad que en este informe no está recogida la
posición del sindicato y que, en consecuencia, no nos sentimos
reflejados ni vinculados a él.

2.- La reforma que promueve el Gobierno no es necesaria

2.1.- La nueva Ley de Seguridad Social vigente desde hace ape-
nas cinco meses y fruto de los acuerdos suscritos en febrero de
2011 ya aborda mecanismos para garantizar la sostenibilidad
del sistema, y en concreto prevé la determinación del factor de
sostenibilidad para el período 2027-2032 para empezar a apli-
carse a partir de esta fecha.

CCOO considera que las dificultades por las que ahora atraviesa
nuestro sistema, que han obligado a recurrir al Fondo de Reserva,
se deben a la destrucción de empleo que provoca la crisis y el mo-
delo productivo español, que además se ve agravada por las polí-
ticas laborales llevadas acabo por los sucesivos Gobiernos (reforma
laboral, depresión de los salarios, congelación del salario mínimo,
congelación de las pensiones,…) lo que provoca una reducción
drástica del número de cotizantes y de las bases de cotización; a
su vez, supone una caída significativa de los ingresos a las arcas
de la Seguridad Social. Esta circunstancia, como ya hemos plante-
ado, puede superarse incrementando temporalmente las cotizacio-
nes o los recursos públicos destinados a la Seguridad Social.

Por tanto, no está justificado que circunstancias coyunturales se
utilicen como excusa para promover un nuevo y sustancial cambio
estructural de nuestro sistema público de pensiones. La verdadera
razón que mueve al Gobierno a plantear ahora esta reforma es

satisfacer las demandas de la Comisión Europea en cumplimiento
de las condiciones del rescate al sistema financiero.

2.2.- CCOO en ningún caso avalará medidas que supongan una
reducción de las pensiones presentes y futuras

En consecuencia, desde el compromiso con el sistema de pen-
siones y la necesidad de adaptar el mismo de forma consen-
suada a las necesidades que presenta,  cuestionamos que se
tenga que introducir, sin respetar los términos contemplados en
la legislación vigente,  un nuevo elemento para el cálculo de la
pensión y que este esté asociado a la “esperanza de vida”. Igual-
mente cuestionamos que la revalorización de las pensiones deje
de estar referenciada a la evolución del IPC y que se deje sin
efectos la Ley que contempla el citado principio.

2.3.- CCOO siempre ha estado comprometida con la viabilidad
de nuestro sistema público de pensiones como hemos demos-
trado suscribiendo todos los acuerdos que se han negociado
hasta la fecha, pero recuerda que con esa finalidad, hemos pro-
puesto incrementar los ingresos a la Seguridad Social, y des-
cargar a esta de gastos que  le corresponde asumir a los PGE.

Es indispensable tener presente que estamos tres puntos y
medio del PIB en gasto en pensiones por debajo de la media de
los países de nuestro entorno. Mientras en España gastamos
un 10% del PIB la media europea se sitúa en el 13,5.

Junto al incremento de ingresos que nos equiparasen a la media
europea, tradicionalmente hemos venido planteando medidas
de incremento de la contributividad en el sistema, más solidari-
dad, mayor equidad en las prestaciones, mejor protección social
de amplios colectivos infraprotegidos y mayor control de com-
portamientos inadecuados (fraude y elusión de obligaciones).

En todo caso CCOO reitera que la mejor garantía de futuro para nues-
tro sistema es estimular la creación de empleo así como su calidad,
empezando por incrementar el salario mínimo interprofesional.

3.- CCOO emplaza al Gobierno a concretar la propuesta que so-
meterá a consideración del Pacto de Toledo y del diálogo social

Ya hemos conocido el dictamen de los expertos pero cabe recor-
dar, como ellos mismos reclaman, que corresponde a la política
tomar las decisiones. Para ello sería necesario haber dejado tiempo
suficiente para evaluar los resultados prácticos de las potenciali-
dades de las medidas que contempla la presente legislación.

En todo caso, nadie puede pretender abordar ningún proceso
de diálogo, si no es una vez conocida la posición que va a plan-
tear el Gobierno.

Es por esta razón, y para superar la incertidumbre que cunde entre
la ciudadanía, que CCOO emplaza al Gobierno a que cuanto
antes dé a conocer su propuesta para el diálogo político y social.

Declaración 
Entrevista de Toxo en la Cadena Ser 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1660380-Entrevista_de_Toxo_en_la_Cadena_Ser.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1660379-Declaracion.pdf
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Multitudinaria llegada a Sevilla de la #marchaandaluza por
el empleo
Las tres marchas a pie con centenares de personas procedentes de Puerto Real (Cádiz), Antequera (Málaga)
y Córdoba han finalizado, tras cuatro días de duro camino, en Sevilla, donde ha tenido lugar un multitudinario
acto en la Plaza de San Francisco que ha contado con la participación de los secretarios generales de CCOO
y UGT, Ignacio F. Toxo y Cándido Méndez. Ambos sindicalistas, que han encabezado la marcha que entraba
por la Avenida de la Palmera, han anunciado que las protestas seguirán para reivindicar un plan especial de
empleo para Andalucía. Por su parte, su homólogo en CCOO de Andalucía, Francisco Carbonero, ha advertido
que “no permitiremos que discriminen a Andalucía desde el gobierno central”, al tiempo que ha exigido a la
Junta que “dé un golpe encima de la mesa para defender nuestros derechos y dignidad”

Centenares de personas llegaron a última hora de la tarde del
pasado jueves, tras una jornada especialmente dura por las al-
tísimas temperaturas, a Sevilla en cada una de las tres marchas
por el empleo organizadas por CCOO y UGT. Las tres columnas
han confluido en la Plaza de San Francisco, donde ha tenido
lugar el último acto de esta acción de protesta que ha recorrido
los pueblos y ciudades de Andalucía durante cuatro jornadas.

Los secretarios generales de CCOO y UGT a nivel estatal, re-
gional y provincial han reconocido la colaboración, el compro-
miso y el esfuerzo de todas las personas que han participado
en esta marcha andaluza por el empleo desde el pasado lunes,
recorriendo cada una de las tres columnas más de 100 kilóme-
tros.

Fernández Toxo ha recodado que esta marcha se enmarca en
las movilizaciones a nivel europeo convocadas por la Confede-
ración Europea de Sindicatos (CES) de cara a la próxima Cum-
bre Europea de los días 27 y 28 de junio. El dirigente de CCOO
ha llamado a la rebelión de la ciudadanía para "hacer oír nuestro
rechazo a unas políticas de austeridad que están sumiendo a
Europa nuevamente en la recesión, algo que erosiona seria-
mente el Estado social, y nos están condenando al empobreci-
miento". “La cumbre europea debe dar respuestas al principal
problema de la ciudadanía, el desempleo, pero no desde la aus-
teridad sino poniendo encima de la mesa un plan de choque ur-

Bolsa SAS: Actualización completa del baremo del listado
único de Celador-Conductor
El jueves 13 de junio, se publicó en la página web del SAS la actualización completa del baremo del listado
único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías de Personal de Gestión y Servicios:

Personal de Gestión y Servicios:

-Celador-Conductor en plazas de Áreas Hospitalarias y Dispo-
sitivos de Apoyo de Atención Primaria
-Celador-Conductor en Área Específica de Unidad Logística
-Celador-Conductor en plazas de Centros de Transfusión San-
guínea

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día 12 de junio, así como a través del enlace Bolsas
AL DÍA,  de nuestra página web, a partir del día de su publicación
en la web del SAS.

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para
formular las alegaciones contra la misma que se estimen per-
tinentes (del 14 al 24 de junio de 2013, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 13 de junio los aspirantes pueden
consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos va-
lorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato de la herramienta 'Gestión de
alegaciones' para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 14 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo,
con indicación de la fecha de actualización completa y la pun-
tuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la ex-
periencia en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la pun-
tuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Ex-
periencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como
listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de
la causa de exclusión.

gente, nuevos programas de inversiones; mucho más necesa-
rios en este Sur de Europa, en Andalucía".

Por su parte, Carbonero alerta de que “no se puede mantener
la situación de paro que hay en nuestra comunidad,  con 1,5 mi-
llones de parados, de los que 750.000 no cobran nada", por lo
que exige, “mientras que el Gobierno central cambia sus políti-
cas, un plan especial de empleo de emergencia para Andalu-
cía”.

También ha denunciado la “pasividad” del gobierno andaluz y
su “falta de coraje y valentía” a la hora de “dar un golpe encima
de la mesa para evitar la discriminación y las agresiones a nues-
tra tierra”. “Saludamos las medidas paliativas, pero esa no es la
solución; hay que arbitrar planes específicos, urgentes y efica-
ces, y la Junta debe ser exigente con el gobierno central".

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Bolsa SAS: Actualización completa del baremo del listado
único del Personal Sanitario y de Gestión y Servicios
Ayer 17 de junio, se publicaron en la página web del SAS la actualización completa del baremo del listado
único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración
de méritos de 31 de octubre de 2012, de las siguientes categorías:

Personal Sanitario:
-Epidemiólogo de Atención Primaria
-Técnico Especialista en Documentación Sanitaria

Personal de Gestión y Servicios:
-Administrativo
-Trabajador Social

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día 14 de junio, así como a través del enlace Bolsas
AL DÍA, de nuestra página web, a partir del día de su publicación
en la web del SAS.

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para for-
mular las alegaciones contra la misma que se estimen perti-
nentes (del 18 al 27 de junio de 2013, ambos incluidos).

Bolsa SAS:
Publicación de los
listados definitivos de
2012 de varias
categorías y
especialidades
La FSS-CCOO Andalucía informa de las
siguientes publicaciones de los listados
definitivos de 2012 de la Bolsa de Em-
pleo Temporal del SAS, correspondien-
tes a las categorías y especialidades
que a continuación se señalan:
Hoy 18 de junio, a partir de las 15:00 horas, se
publica en la página web del SAS la lista defini-
tiva de personas candidatas de la Bolsa de Em-
pleo Temporal de:

-Auxiliar de Enfermería
-Auxiliar Administrativo
-Costurera
-FEA en Análisis Clínicos
-FEA en Cardiología

*El 19 de junio se inicia la contratación con las
citadas listas. 

El 24 de junio se publican los listados definiti-
vos de:

-Enfermera
-Áreas específicas de Enfermería

*El 25 de junio se inicia la contratación con las
citadas listas.

Según la información que maneja CCOO, la in-
tención del SAS es realizar las ofertas de con-
tratación de verano con estos listados.

Córdoba: CCOO demanda a la residencia
Sar Quavitae Remedios por el despido
ilegal de una trabajadora
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Córdoba señala que la trabajadora despedida en Aguilar de la
Frontera, que tiene contrato indefinido desde hace tres años, ha
sido despedida sin cumplir los plazos de alegaciones y sin po-
sibilidad de alegaciones
El Sindicato de Sani-
dad y Sectores So-
ciosanitarios de
CCOO de Córdoba
ha denunciado a la
residencia Sar Qua-
vitae Remedios de
Aguilar de la Fron-
tera por el despido
disciplinario de una
trabajadora, dado
que “el procedi-
miento y las formas
no se ajustan a la le-
galidad vigente y sí a
una actitud maliciosa de la dirección del mencionado centro”, ha señalado la
responsable de Sanidad en CCOO, Teresa Juanico.

CCOO ha asegurado que “esta denuncia ha sido inevitable dada la actitud del
director gerente de esta residencia, Francisco Javier Recio Cano, que, consciente
de la ilegalidad con la que está actuando, ha llevado a cabo una conducta abu-
siva y al margen de la ley”.

Así, la trabajadora despedida con categoría de cocinera, que cuenta con una
trayectoria laboral impecable y con contrato indefinido desde hace casi
tres años, “ha sido despedida sin cumplir los plazos preceptivos de aviso, sin
posibilidad de alegaciones y sin la comunicación previa a los delegados de per-
sonal”, ha explicado Juanico.

Para el sindicato, hechos como los descritos agravan la delicada situación por
la que atraviesa el sector de la dependencia en la provincia de Córdoba.

-Desde las 15.00 horas del día 17 de junio los aspirantes pueden
consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos va-
lorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato de la herramienta 'Gestión de
alegaciones' para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 18 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo,
con indicación de la fecha de actualización completa y la pun-
tuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la ex-
periencia en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la pun-
tuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Ex-
periencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como
listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de
la causa de exclusión.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Cádiz: El SAS desmantelará el servicio de atención al
usuario del centro de salud de José Luis Díez
La medida, que el SAS quiere poner en práctica a partir del 1 de julio, ha sido duramente criticada
por CCOO, no sólo por los cambios que afectan al personal administrativo que va a ser trasladado,
sino por lo que supone de pérdida de servicios y perjuicios para el usuario, que tendrá que des-
plazarse ahora al hospital para cualquier gestión, al igual que los profesionales

El periódico El Diario de Jerez publicó ayer 17 de junio,
que el proceso de concentración de servicios y de cam-
bios organizativos iniciado hace unos meses por la direc-
ción única del hospital y los distritos de Atención Primaria
Jerez-Costa Noroeste y Sierra traerá como consecuencia
el desmantelamiento del área de Gestión y Servicios
que se encuentra en el centro de salud de la calle
José Luis Díez (antiguo ambulatorio de San Dionisio),
ya que según los planes que se han trasladado al perso-
nal se unificará con el que ya existe en el hospital. Ges-
tión y Servicios abarca el área de informática, la atención
al ciudadano, la atención al profesional y la unidad de for-
mación y su desaparición supondrá el traslado al hospital
de buena parte de los administrativos que ahora están en
José Luis Díez. 

Desde CCOO tienen claro, según explicó el secretario
provincial de Sanidad de este sindicato, José Antonio
Aparicio, que esta unificación va a significar una pér-
dida de contratos eventuales, a la vez que critica que
los cambios se produzcan poco antes del verano, "con la
intención de que con las contrataciones que se van a pro-
ducir en estas fechas, al final hasta que no se vuelva a la
normalidad, no nos daremos cuenta del personal que ha
quedado desalojado. La gerencia nos dice que el perso-
nal que sobre irá a otras áreas, pero ocuparán plazas que
tenían eventuales, con lo cual siempre habrá una pérdida
de puestos de trabajo".

En su opinión, todo se debe a una política de ahorro
"muy agresiva, que a este paso va a desmantelar el mo-
delo asistencial actual, que si bien necesita retoques,
tampoco es tan negativo". Fruto de esta política son tam-
bién los ceses de cargos intermedios - uno de los últimos,
el del supervisor de Enfermería del servicio de Digestivo-
que se están produciendo en el hospital, algunos de ellos
muy criticados por los sindicatos, utilizando como argu-
mento el incumplimiento de los objetivos, que pasan por
un mayor rendimiento con el menor presupuesto posible.

"La actitud de la gerencia es el ordeno y mando, no
se busca el consenso en nada y eso está llevando a
una crispación en el ambiente. La nueva gerente ha lle-
gado dando patadas a la puerta y no creo que eso sea lo
correcto. En tan poco tiempo no se puede valorar la
capacidad de las personas que han sido cesadas, te-
niendo en cuenta que difícilmente se pueden alcanzar
los objetivos cuando los contratos de eventuales son
al 75%". Como ejemplo, Aparicio afirma que en los dis-
positivos de Urgencias se están repartiendo las guardias
con una mayor frecuencia. "En noviembre habrá a profe-
sionales que les digan que se vayan a su casa porque
han cumplido ya su horario anual y se contratarán even-
tuales, que a esas fechas ya no entran en los presupues-
tos de 2013 y así se cumplen los objetivos económicos".

La reducción de cargos directivos que se ha llevado
a cabo en los centros de salud, con la unificación de
direcciones, es otro de los aspectos con los que CCOO
muestra su desacuerdo.

Puedes ampliar esta noticia de El Diario de Jerez pin-
chando aquí. 

https://twitter.com/FSSCCOOAND
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